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 Bogotá D.C., 16 de octubre de 2020 
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Incorpórese en autos la comunicación proveniente de la empresa 

Manpower, en la que informan que la medida de embargo y retención de la 

quinta parte del excedente del SMLV y demás emolumentos que devengue 

el demandado Santiago Alejandro Aristizabal Mejía fue registrada y tenida 

en cuenta a partir del mes de enero de 2020, la misma póngase en 

conocimiento de la parte demandante.  

NOTIFÍQUESE, 

      
ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO 

  JUEZ 
R.R. 

 
 

Juzgado 71 Civil Municipal y de Oralidad de Bogotá, transformado en 

juzgado 53 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

La presente providencia se notif ica por anotación en estado No. 34 hoy 

19 DE OCTUBRE DE 2020, a las 8:00 A.M. 

 

Pablo Emilio Cárdenas González 

Secretario 

 


